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Resumen 

El presente trabajo de investigación, tuvo como objetivo general determinar si 

existe relación entre la violencia de pareja y ajuste diádico en parejas de Lima 

Metropolitana, 2022, es de tipo básica y de diseño no experimental correlacional. 

La muestra estuvo conformada por 385 parejas. Se empleó la Escala de Ajuste 

Diádico de Spanier (1976) traducida y adaptada al español por Cáceres (2006), 

la escala que se usó en la presente investigación fue la adaptación de Lima 

Metropolitana por Carmona y Peceros (2020) y la Escala de Violencia de Pareja 

adaptada por las autoras de este trabajo de investigación en una muestra de 200 

personas; obteniendo una validez de contenido por V de Aiken de 0.94 y 

confiabilidad de 0.91 por alfa de Cronbach. La escala original que se adaptó fue 

la realizada por Jaramillo (2014) Escala de violencia intrafamiliar dentro del 

ámbito de violencia de pareja. Los resultados fueron una significancia de ,000 y 

el coeficiente de correlación de Spearman es de -.666 lo que evidencia una 

relación negativa moderada entre ambas variables. Por ende, se llegó a la 

conclusión que sí existe relación entre violencia de pareja y ajuste diádico, 

comprobando que las parejas que desarrollen un buen ajuste tendrán menor 

presencia de episodios de violencia. 

 

Palabras clave: violencia de pareja, consenso, satisfacción, expresión afectiva, 

cohesión. 
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Abstract 

The general objective of this research work was to determine if there is a 

relationship between partner violence and dyadic adjustment in couples in 

Metropolitan Lima, 2022, it is of a basic type and a non-experimental correlational 

design. The sample consisted of 385 couples. The Spanier Dyadic Adjustment 

Scale (1976) was used translated, adapted to Spanish by Cáceres (2006), the 

scale used in the present investigation was the adaptation of Metropolitan Lima 

by Carmona and Peceros (2020) and the Scale of Violence of Couple adapted by 

the authors of this research work in a sample of 200 people; obtaining a content 

validity by Aiken's V of 0.94 and reliability of 0.91 by Cronbach's alpha. The 

original scale that was adapted was the one carried out by Jaramillo (2014) 

Intrafamily violence scale within the scope of intimate partner violence. The 

results were a significance of .000 and the Spearman correlation coefficient is -

.666, which shows a moderate negative relationship between both variables. 

Therefore, it was concluded that there is a relationship between partner violence 

and dyadic adjustment, verifying that couples who develop a good adjustment will 

have fewer episodes of violence. 

 

Keywords: partner violence, consensus, satisfaction, affective expression, 

cohesion.
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I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, debido a diversas situaciones cotidianas en la pareja, se 

pudo observar que existen problemáticas en su ambiente de convivencia, tales 

como la insatisfacción, la falta de cohesión, déficit de consenso y baja expresión 

afectiva, en otras palabras, al no tener un buen ajuste diádico se presenta como 

consecuencia la violencia de pareja.  

A nivel internacional, según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 

2021) la violencia de pareja de parte de la figura masculina, es una de las más 

recurrentes en el mundo, siendo así que 753 millones mujeres han sido sometidas 

a coacción física y/o sexual de una anterior o actual pareja, aunque alguna vez en 

su vida desde los 15 años. En los países menos desarrollados se encontró mayor 

índice de violencia de pareja con un 37% al igual que en las tres subregiones de 

Oceanía: Melanesia, Micronesia y Polinesia.  En la región de Asia Occidental se 

evidenció un 29 % de prevalencia de violencia infligida por la pareja íntima. Estos 

países se caracterizan por tener una cultura con un ajuste diádico donde la 

participación de la fémina en la díada de pareja es nula, no puede opinar en la 

resolución de conflictos o toma de decisiones, lo cual genera e incrementa la 

violencia. Asimismo, en el territorio de América del Norte, hay incidencia de 

violencia de pareja del 25%, donde la dinámica de las parejas tiene la participación 

tanto del hombre y la mujer, pero se ve mayormente afectada por la inadecuada 

comunicación, falta de resolución de conflictos y otros aspectos que influyen de 

manera negativa en la díada desatando violencia. Asimismo, en el Caribe y América 

Latina se percibió el mismo porcentaje de violencia de pareja. 

Conforme a cifras de la Unidad Fiscal Especializada en Violencia contra las 

Mujeres (UFEM, 2018) en la ciudad de Buenos Aires, Argentina la violencia de 

pareja en mujeres durante el período 2015-2018, constituye el principal contexto en 

que se desencadenan muertes dolorosas, siendo este el 58% de los homicidios 

dolosos con víctimas femeninas, en el 2016 se produjo el registro más alto en esta 

relación con el 72% sobre el total. Esto quiere decir que, en las relaciones maritales, 

no hay un ajuste diádico adecuado, porque no logran adaptarse en su relación 

sentimental. 
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Por su parte, el Observatorio Regional Andino contra el Feminicidio (2021) 

manifiesta que Bolivia en el año 2016, la cantidad de víctimas de violencia de pareja 

fue del 81,2% en féminas separadas, divorciadas y viudas de 15 años a mayores 

de edad, quienes padecieron violencia psicológica; 68,2% violencia física; 61,2% 

violencia económica y 48,2% violencia sexual; se evidenció una significancia alta 

de la problemática latente ante un desajuste diádico. 

En Perú la violencia de pareja según la Encuesta demográfica y de salud 

familiar (ENDES, 2019), se da en una incidencia de 57.7% en féminas de 15 a 49 

años de edad quienes fueron afectadas por violencia psicológica, física y sexual. 

Los departamentos con altos índices son Cusco, Huancavelica, Apurímac y 

Arequipa. La dinámica de parejas en estos departamentos de la sierra se 

caracteriza por actitudes machistas que afectan la relación de pareja, favoreciendo 

de manera negativa y aumentando la probabilidad de violencia. 

Asimismo, según estadísticas del Ministerio de la mujer y poblaciones 

vulnerables (MIMP, 2021), aún en el mes de mayo del 2021 se empadronaron 2460 

episodios de violencia de familiar y sexual donde 1924 corresponden a mujeres y 

536 a hombres. Los factores que han incrementado este porcentaje son la 

pandemia, ya que, el estrés, el desempleo y la situación económica han 

influenciado de manera negativa en la relación de pareja aumentando los conflictos 

y disminuyendo la cohesión. 

Por otro lado, en Lima Metropolitana, a través de los hallazgos de la encuesta 

demográfica y de salud familiar (ENDES, 2019), el 60.7 % de las féminas entre 15 

a 49 años de edad sufrieron algún tipo de violencia en cierto episodio de su vida 

por el conviviente o esposo; el 56,3% sufrieron de violencia psicológica, 28,7% 

fueron atacadas físicamente y el 5,7% fueron atacadas sexualmente, evidenciando 

así un alto porcentaje de violencia de pareja. Estos datos se asemejan a la 

investigación descrita sobre Bolivia en el año 2016, por ende, la violencia 

psicológica, física y sexual de la pareja, se ha relacionado a una rotura en la 

satisfacción de la díada, incrementando la probabilidad de comportamientos 

violentos. 
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Asimismo, un estudio efectuado por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP, 2016), menciona los datos sobre la violencia por parte de la 

pareja, donde el departamento de Cusco estuvo en el primer lugar en violencia 

física contra la mujer por parte de su pareja con 61%, por otro lado, Lima 

Metropolitana obtuvo el segundo lugar con un 49% en violencia física, el 32.3% de 

mujeres manifestaron haber sido víctima de algún modo de coacción de parte del 

esposo o conviviente sentimental. En efecto, los actos de violencia de pareja, nos 

da como indicador el nivel de déficit de compromiso y solidez en la relación de 

pareja. 

Por lo planteado anteriormente, se formuló la siguiente pregunta de 

investigación: ¿Existe relación entre la violencia de pareja y el ajuste diádico en 

parejas de Lima Metropolitana?. 

La presente investigación cuenta con valor teórico, ya que, se pretende 

aportar conocimiento de cómo el ajuste diádico se relaciona con la aparición de la 

violencia de pareja, asimismo, sirve como base informativa y como fuente de 

consultas. Por ende, servirá como antecedente y/o aporte científico para futuras 

investigaciones que ayudan a la labor del psicólogo. 

Asimismo, cuenta con relevancia social, ya que, por medio de sus 

resultados, busca beneficiar a la población de parejas de forma significativa, 

logrando desarrollar un buen ajuste diádico mediante la cohesión, consenso, 

expresión afectiva y satisfacción en las díadas. También, permitirá crear programas 

de prevención enfocados en mejorar la dinámica de la diada para evitar casos de 

violencia. Y cabe resaltar, que dado al contexto actual en el que vivimos a nivel 

global, esta investigación es de relevancia, puesto que ayudará a obtener el 

conocimiento de la debida importancia del ajuste diádico con el fin de equilibrar o 

mejorar las relaciones de pareja. 

Por ende, se decidió realizar el siguiente estudio de investigación con el 

principal objetivo: determinar si existe relación entre la violencia de pareja y el 

ajuste diádico en parejas de Lima Metropolitana y como objetivos específicos, (1) 

Determinar si existe relación entre la violencia y el consenso en parejas de Lima 

Metropolitana, (2) Determinar si existe relación entre la violencia y satisfacción en 
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parejas de Lima Metropolitana, (3) Determinar si existe relación entre la violencia y 

expresión afectiva en parejas de Lima Metropolitana, finalmente (4) Determinar si 

existe relación entre violencia y cohesión en parejas de Lima Metropolitana.  

Además, se planteó la siguiente hipótesis; Existe relación entre la violencia 

de pareja y el ajuste diádico en parejas de Lima Metropolitana, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Aponte et al. (2020) en Bolivia, dieron a conocer en su investigación la 

relación de la satisfacción conyugal y el riesgo de violencia de pareja en tiempos 

de pandemia. El diseño es descriptivo correlacional. Se empleó una muestra de 

653 personas donde se incluyeron a personas casadas y de unión libre. Los 

resultados que se encontraron fue una relación negativa moderada de rho de 

Spearman (p= 0,000 y r = -0,523) entre satisfacción conyugal y riesgo de violencia. 

Las parejas que evidenciaron antes de la cuarentena una buena satisfacción, 

mantuvieron o incrementaron estos niveles y aquellas que tenían una tendencia a 

la violencia durante la cuarentena aumentó el riesgo. También se presentó mayor 

insatisfacción en límites y elementos estructurales de la dinámica de pareja y mayor 

satisfacción en el área afectiva, sexual e interaccional. La conclusión fue que se 

comprueba la existencia de relación entre satisfacción conyugal y riesgo de 

violencia, lo que simboliza que a mayor satisfacción inferior es el riesgo de 

violencia. 

Fernández (2018) en Madrid, realizó una investigación con la finalidad de 

conocer cómo se relaciona la regulación emocional y el ajuste diádico. El tipo de 

investigación fue básica de diseño descriptivo, correlacional. Su muestra fueron 28 

parejas heterosexuales entre 25 y 59 años de edad. Los resultados que se 

obtuvieron fueron relaciones negativas a través de la correlación de Pearson (p> 

0,01) entre las dimensiones de regulación emocional y ajuste diádico: consenso (r 

- 0,72 con descontrol); satisfacción (r - 0,74 con descontrol); expresión afectiva (r - 

0,75 con descontrol) y la última dimensión cohesión (r - 0,67 con descontrol). 

Finalmente, se llegó a la conclusión que las díadas que tengan mayores problemas 

de regulación emocional tendrán menor ajuste diádico. 

Moral y Ramos (2016) en Monterrey México, realizaron una investigación 

para conocer si existe relación entre ajuste diádico con victimización y perpetración 

de violencia. Su muestra fue de 120 hombres y 120 mujeres. Los resultados que 

se obtuvieron fueron relaciones inversas y significativas (p < 0.001), variando de 

muy altas a bajas. Las correlaciones de ajuste diádico fueron más elevadas con 

victimización (r -0,78 a -0,47) que con perpetración (r -0,45 a -0,24). Siendo así que 

a mayor ajuste diádico menor es la violencia de pareja y viceversa. Llegaron a la 
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conclusión que los datos de esta investigación apoyan la relación del ajuste diádico 

con la victimización y perpetración de violencia. Si la disconformidad en la dinámica 

de diada es alta y hay baja cohesión, satisfacción y afecto es posible que se 

evidencien peleas y haya una mayor percepción de victimización que de 

perpetración. 

Pineda (2019) en Lima Sur, desarrolló una investigación correlacional para 

determinar la existencia de correlación entre el ajuste diádico y violencia de pareja, 

en adultos que asisten a centros de salud de Lima Sur, una población de 350 

hombres y mujeres de 20 a 60 años. El tipo de investigación fue básica de diseño 

no experimental y alcance correlacional. Los resultados que obtuvieron fue un 

grado medio de ajuste diádico con un 49,4%, 23.3% recibieron acciones violentas 

de diada con bastante frecuencia y el 24,9%señalaron haber realizado actos 

violentos contra su pareja con alta regularidad. Además, encontraron la relación a 

través del estadístico rho Spearman, siendo negativa y moderada (p<.000) entre el 

ajuste diádico y la violencia sufrida se obtuvo (r-0,646) entre el ajuste diádico y la 

violencia ejercida se halló un (r- 0,630) con el daño sufrido (r- 0,645) y ejercido (r -

0,600). Su conclusión es que se evidencia una relación inversa entre ambas 

variables indicando que a mayor ajuste diádico menor violencia de pareja. 

Vallejos (2018) en Huancayo, identificó la relación entre los tipos de apego 

y los niveles de ajuste diádico en la pareja, en una muestra de 81 varones y féminas 

con una edad promedio de 40 años los cuales se encontraban casados o en una 

relación mayor o igual a 3 años. El diseño de investigación es no experimental, de 

descriptivo correlacional. Los resultados que se obtuvieron es que se evidenció 

relación entre el tipo de apego seguro y el buen nivel de ajuste diádico (ρ= 0.0; r= 

0,431); existe relación negativa con el tipo de apego preocupado y el buen nivel de 

ajuste diádico (ρ= 0.02; r= -0,395) y no existe relación en el tipo de apego evitativo 

y el buen nivel de ajuste diádico (p= 0.07; r= -0,313) y los grados bajos de ajuste a 

la pareja se relacionaron al modelo de apego preocupado (ρ= 0.02; r= -0,322). 

Llegó a la conclusión que existe relación entre algunos tipos de apego y el buen 

nivel de ajuste diádico, como el apego seguro donde favorece a una relación más 

armónica dentro de la pareja y el apego preocupado donde suele haber 

ambivalencia en la relación, sin embargo, algunas parejas pueden llegar a 
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cohesionarse y presentar un ajuste o desarrollar un conflicto ya que también se 

relaciona con niveles bajos de ajuste diádico. 

Bazan (2020) en Trujillo, Perú, realizó una investigación con el objetivo de 

relacionar el ajuste diádico y la dependencia emocional en cónyuges. La 

investigación fue de diseño no experimental y de tipo correlacional. Se empleó una 

muestra de 100 diadas quienes fueron elegidos por medio de un muestreo no 

probabilístico. En los resultados de la investigación, se utilizó el coeficiente 

correlación de Spearman, así dar la correlación entre las variables de ajuste diádico 

y dependencia emocional, al que se encontró (p> 0.05) y relación inversa entre el 

ajuste diádico y la dependencia emocional (r= -0.53). En conclusión, se halló que, 

a baja dependencia emocional en la relación de la diada se muestra mayor ajuste 

diádico. 

Illich (2020), su investigación tuvo como objetivo precisar la relación entre la 

calidad de la relación de pareja y el bienestar psicológico en padres de menores 

entre 1 y 5 años de edad en Lima. La muestra fue de 221 madres con menores que 

acuden a nidos privados. Los instrumentos utilizados fueron la Escala de Ajuste 

Diádico y la Escala de Bienestar Psicológico. El diseño es no experimental, de 

correlación y de corte transversal. Como resultado, se halló relaciones (r > 0.40), 

positivas y moderadas (p < 0.01), las dimensiones del efecto fueron medianas y 

grandes. Por ello, es aceptable la hipótesis en la cual establece dicha relación.  En 

conclusión, existe una relación directa moderada entre las dimensiones del ajuste 

diádico y las áreas del bienestar psicológico. 

Cedano (2020), su investigación tuvo como objetivo identificar la relación de 

inteligencia emocional y violencia contra la pareja, en mujeres huancavelicanas en 

tiempos de pandemia. La investigación fue de tipo básica, de diseño no 

experimental, descriptivo-correlacional. La muestra es de 138 mujeres del 

departamento de Huancavelica entre las edades de 20 a 65 años. Como resultado, 

se consiguió que existe relación inversa con un grado de relación baja (rho = - 

0.329) (p < .01) entre las variables. Se concluye que a mayor manejo de inteligencia 

emocional menor es la violencia en la pareja. 
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El ajuste diádico, es un término que se utiliza para explicar la calidad general 

en una relación íntima de díada. Spanier (1976) en su teoría explica que el ajuste 

diádico o marital es un proceso cuya consecuencia es definida por el nivel de 

diversas dificultades en la pareja; presiones interpersonales e inquietud personal; 

cohesión diádica, satisfacción; y el consenso sobre temas de interés para el 

funcionamiento en la pareja. El autor considera que para conocer la calidad y ajuste 

de la pareja se debe tener en cuenta el consenso, satisfacción, cohesión y 

expresión de afecto. 

Asimismo, Spainner (1976), Jacobson (1979) y Liberman (1987), mencionan 

que cuando dos personas se unen, llevan a la convivencia o matrimonio diversas 

características individuales que está compuesta por actitudes, valores, hábitos, 

rasgos de personalidad, intereses y costumbres; por lo cual, en la pareja debe 

existir una secuencia de ajustes donde tienen que ceder, cambiar y en ocasiones 

sacrificar hábitos con el fin de mantener la relación de pareja. 

Sternbeg (1988), plantea la teoría del triángulo de amor donde sostiene que 

en toda pareja o díada existen tres componentes: pasión, intimidad y compromiso, 

las cuáles son interdependientes entre sí y estas favorecen a la calidad de la 

relación amorosa. Por otro lado, Capafons (1988), en su teoría refiere que el ajuste 

marital se da a través de una serie de condiciones que permiten una unión 

satisfactoria, como son la existencia de una adecuada comunicación bilateral, 

donde se pueda comunicar los deseos y emociones, aceptar afirmaciones que van 

en contra de uno, comunicar de modo abierto, empático y poco hiriente; respetar la 

independencia personal; capacidad de renunciar a deseos personales que solo 

beneficien a uno, mantener gratificaciones mutuas y disposición por ambas partes 

para mantener la relación. 

La violencia de pareja, se comprende conforme al daño sexual, físico y 

psicológico hacía el cónyuge, por ende, la teoría de apego de Bowlby (1979), 

manifiesta que una relación, con la figura de apego en la niñez, donde predominó 

la violencia, se generará un patrón de comportamiento con la elección de una 

pareja donde se repita este tipo de relación. 



 

9 
 

Asimismo, la teoría ecológica del desarrollo humano, la cual, sostiene que 

para explicar la violencia se debe considerar la interacción de una persona con su 

ambiente; ya que, este se ve afectado por otros contextos y entornos más amplios 

(Bronfenbrenner, 2002). Esta teoría, comprende la violencia desde un enfoque 

ambiental y no únicamente desde un criterio personal, la persona se desenvuelve 

en entornos y estos influyen en ella. Desde el modelo ecológico, para que pueda 

darse la violencia debe haber la interacción de cuatro elementos: el macrosistema 

que hace referencia a la cultura, el exosistema que está relacionado a lo social, el 

mesosistema el lugar donde se desenvuelve el individuo, ya sea, su entorno 

familiar, laboral y círculo social y por último el microsistema lo individual. 

Por otro lado, la teoría biológica planteada por Booth y Dabbs (1993), esta 

direccionada a los hombres, dado que manifiestan que su biología los lleva a 

enfrentarse a las crisis a través de agresiones, asimismo, existe relación entre los 

niveles altos de testosterona y conductas hostiles hacia la pareja, siendo así que 

desarrollan una vida conyugal inestable. Además, al tratarse de las teorías 

implícitas de la violencia de pareja, el aspecto por buscar corresponde al resumen 

de convicción de los sujetos sobre este fenómeno, esto es, cómo reconocer la 

violencia en hechos reales, que corresponden a las clasificaciones o tipologías de 

violencia en el ámbito personal (Moreno et al., 2016). 

También, la teoría generacional busca exponer por qué una persona violenta 

a su pareja en comparación a otras que no lo realizan en las mismas situaciones. 

Dutton y Golant (1997), manifiestan la existencia de algunos rasgos individuales, 

que son factores de riesgo para que las personas actúen con violencia hacia su 

pareja. Por ende, la interrelación de los siguientes aspectos contribuye a que el 

individuo maltrate a su pareja: la negativa y los malos tratos de la figura paterna, el 

apego inestable de la figura materna y la persuasión de la cultura machista 

(Alencar-Rodrigues y Cantera, 2012). 

Cuando hay menor ajuste diádico, se evidencia más violencia, 

especialmente en situaciones de pareja que están propensas a separación o 

ruptura (Scorsolini-Comin y Dos Santos, 2012). La violencia de pareja y el ajuste 

diádico, son dos constructos que se han ido estudiando a lo largo de los últimos 

años, según Timmons y O’Leary (2004), la agresión psicológica es la más estable 
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o persistente en las relaciones de pareja que conviven o están casadas e incluso 

es una práctica normalizada y habitual. Lo que facilita el aumento de agresión 

psicológica, son patrones de interacción destructivos dentro de la relación de 

pareja, como el patrón de demanda retirada, la interacción negativa mutua y la 

evitación (Jacobson y Christensen, 1996). La agresión física según Reddy et al. 

(2011), se incrementa cuando la pareja evita o evade los conflictos, ya que, la 

evitación emocional genera malestar y frustración en uno o ambos de los 

integrantes de la diada desatando después el uso de estrategias agresivas de tipo 

físico o psicológico. 

El ajuste diádico, es aquel proceso de adaptación en una relación 

sentimental. El cual se da mediante el grado de expresión de afecto, cohesión, 

satisfacción y consenso en la relación de pareja (Scorsolini-Comin y Dos Santos, 

2012). Además, tiene que ver con los procesos indispensables que cada integrante 

de la diada debe realizar para lograr una relación adecuada, armónica y funcional 

(Sabatelli,1988). 

Tapia et al. (2009), refiere que es el reporte subjetivo de los integrantes de 

la pareja en lo referente a compartir sus objetivos, intereses, formas de pensar y 

valores, así como las vivencias expresadas sobre la situación de la relación de la 

pareja. También, se relaciona en especial al progreso convivencial, entendiéndose 

como estrategia para el enfrentamiento ante las adversidades maritales, la relación 

con el enamoramiento, con la supervaloración de virtudes y negativa de los 

defectos (Cabrera et al., 2019). Por ende, el ajuste diádico hace referencia al 

bienestar personal de la pareja, siendo su objetivo prevenir los altos niveles de 

estrés y bajos estilos de afrontamiento (Cuenca, 2013). 

Según nuestro autor base Spanier (1976), se determina que el ajuste diádico 

se fundamenta en diversas dimensiones, tales como: 

 Consenso: Está vinculado con el grado de conformidad que tiene la pareja en 

situaciones significativas para ellos, de acuerdo con el estado financiero, las 

relaciones con su familia, el tiempo de recreación, etc. (Spanier, 1976). Asimismo, 

se entiende como el nivel de acuerdo en la diada, en temas de relevancia, como 
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son la educación, los valores, los pasatiempos, las tareas domésticas, entre otros 

(Novoa et al. 2003). 

Satisfacción: Hace referencia al grado de satisfacción en el aquí y ahora, y su 

nivel de interés por perseverar como díada (Spanier, 1976). En el marco de las 

teorías neurobiológicas, la satisfacción enfatiza la complacencia sexual en el 

refuerzo normal de la unión en parejas, con vínculos sólidos y perdurables. Esta 

dimensión busca evaluar la impresión afectiva respecto al estado de la relación y 

el grado de compromiso para perdurar en la relación (Moral, 2008). 

Cohesión: Es la frecuencia con que se enlazan como díada y se relacionan 

positivamente en actividades cotidianas (Spanier, 1976). También se refiere al nivel 

en que los integrantes de la díada están conectados y se sostienen entre sí, va 

relacionado con un menor uso de los abusos emocionales y verbales por el 

individuo con su pareja y con un menor empleo de métodos negativos (Cantón et 

al., 2009). 

Expresión afectiva: Se asocia al nivel de acuerdo en cómo se manifiestan el 

afecto y con el placer de las relaciones sexuales (Spanier,1976). Asimismo, 

envuelve los comportamientos en la cual la experiencia interna de la afección es 

presentada, estos comportamientos están dirigidos a transmitir el cariño y el aprecio 

por el otro (Floyd, 2006). 

La violencia de pareja es la acción de empleo descontrolado de la energía 

física o el poder sobre la pareja, en nivel de amenaza o acto, tanto para sí mismo 

y los demás, originando graves daños físicos y psicológicos, siendo en la peor de 

las circunstancias como resultado la muerte (OMS, 2002). Coincidiendo con lo 

referido por Cienfuegos y Díaz- Loving (2010) quienes la definen como toda 

conducta activa o pasiva dentro de la relación sentimental con la intención de dañar, 

dominar y herir a la persona con la que se mantiene o mantuvo un vínculo afectivo. 

Asimismo, la OMS (2016) manifiesta que es todo comportamiento agresivo, 

de coacción y/o maltrato que se ejerce hacia la pareja o ex pareja con el fin de 

causarle un daño psicológico, sexual y físico. La violencia de pareja impacta a la 

sociedad, ya que, en sus diferentes formas, expone al peligro la salud a nivel 

general de todo los involucrados, minimiza el resguardo y la inmunidad viviente, se 
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eleva las enfermedades latentes, produciendo nuevas variaciones y limita la 

facultad de intervención en la familia (Delgadillo et al., 2013). 

Existen tipos de violencia de pareja según Torres (2001) las cuáles se 

clasifican en física, psicológica, sexual y económica o patrimonial. Coincidiendo con 

Jaramillo et al. (2014) quién manifiesta que es todo acto de violencia física, sexual, 

psicológica, privación o coacción arbitraria de la libertad en la vida privada de la 

pareja. 

 La violencia física, es todo hecho que provoca daño intencional y emplea la 

fuerza física o algún tipo de arma u objeto, generando lesiones internas o externas 

en la persona (Jaramillo, et al., 2014). Este tipo de violencia genera lesiones en el 

cuerpo de la víctima, estas no siempre son visibles y las repercusiones que causan 

pueden ser a corto o amplio plazo. Además, los recursos que se utilizan o los tipos 

de lesiones cambian de acuerdo a cada caso (Torres, 2001). 

La violencia psicológica, está relacionada con el daño psicológico y 

emocional que se genera en uno o ambos integrantes de la díada. Es toda acción 

que perturba, degrada, controla la conducta, el comportamiento, creencias y 

decisiones a través de la intimidación y evitación la cual influencia negativamente 

en la estabilidad emocional (Jaramillo et al., 2014). En esta se vulnera el derecho 

a la integridad psíquica y se caracteriza por humillación, burla, incertidumbre, 

ofensas, dudas sobre las propias capacidades, gritos, sarcasmos, engaños, 

manipulación y desprecio (Torres, 2001). 

La violencia sexual, se refiere a cualquier tipo de actividad sexual que se de 

en la pareja y esta no es consentida, es más frecuente en las mujeres. Se dan 

situaciones de chantaje, amenazas o se hace uso de la fuerza física para imponer 

a la persona un comportamiento sexual en contra de su voluntad (Jaramillo, et al., 

2014). Asimismo, Castro et al. (2006) menciona que es toda conducta que se da 

de manera ocasional o reiterada que incluye la expresión de incitar a prácticas 

sexuales no deseadas o consentidas que generen un daño, prácticas de celotipia 

para la manipulación, dominio o control de la mujer, generando un daño. 

La violencia económica o patrimonial, es una forma de agresión donde un 

integrante de la diada con el fin de controlar y tener poder hace uso únicamente de 
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los recursos monetarios del hogar y determinan la manera en que dicho ingreso se 

gasta. Además, se caracteriza por la presencia continua de reclamos de dinero, 

usurpación de bienes materiales, amenazas o incumplimiento en relación a dar el 

dinero que le corresponde al otro miembro de la pareja y el impedimento para tener 

un empleo o desarrollarse académicamente (Torres, 2001). El agresor toma 

posesión sobre los documentos personales y recursos económicos que son 

necesarios para las necesidades de las personas víctimas (Jaramillo et al., 2014). 

Otros dos tipos de violencia, según Jaramillo et al. (2014) sostienen que la 

violencia de género está relacionada directamente a toda violencia contra la mujer 

que ocasiona un daño por el único hecho de ser considerada como un ser inferior 

dentro de la pareja. También la violencia social la cual es definida como toda 

conducta impuesta sobre la otra persona, dificultando e impidiendo su interrelación 

con su círculo social, impidiendo que frecuente lugares públicos, salga a reuniones 

con sus pares o converse vía telefónica. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

El presente trabajo de investigación es de tipo básica, el cual se basa en 

fundamentos teóricos y busca descubrir nuevos principios que permitan profundizar 

los conocimientos científicos de un determinado tema y sea la cuestión de apoyo 

inicial para la investigación de fenómenos o hechos (Escudero y Cortez, 2017). 

Diseño de investigación 

Es no experimental correlacional, ya que, no se alteran las variables sino se 

analizan desde su estado natural (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). 

3.2 Variables y operacionalización 

Variable 1: Violencia de Pareja 

Definición conceptual: 

La violencia de pareja según Jaramillo et al. (2014) es toda acción que 

ocasiona un daño físico, sexual, psicológico, inclusive amenazas, coacción o 

privación arbitraria de la autonomía tanto en la vida privada o pública de la pareja. 

Definición operacional: 

La variable de violencia de pareja, será medida con un instrumento 

adaptado, está conformado por seis dimensiones, las cuáles son la violencia física, 

psicológica, sexual, social, patrimonial y de género. Asimismo, contiene 25 ítems 

en total. 

Indicadores: 

Los indicadores de violencia de pareja son golpes, lesiones, moretones, 

amenazas, insultos, humillaciones, infidelidad, relaciones sexuales forzadas, 

coacción sexual, restricción de dinero, pérdida de bienes materiales, aislamiento 
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de sus pares y familiares, restricción de comunicación, restringir su acceso al 

empleo y conductas machistas. 

Escala de medición: Se utilizó la escala de medición de intervalos. 

Variable 2: Ajuste Diádico 

Definición conceptual: 

El ajuste diádico según Spanier (1976) lo definió como un desarrollo de 

adaptación, adecuación donde el efecto se puede observar a través diversas 

dimensiones en aspectos fundamentales del manejo de la diada. 

Definición operacional: 

La variable de ajuste diádico, será medida con un instrumento que contiene 

32 ítems en total y está compuesto por cuatro dimensiones que son consenso, 

satisfacción, cohesión y expresión afectiva. 

Indicadores: 

Los indicadores de ajuste diádico son acuerdos en la economía, tareas de 

casa, religión, filosofía de vida, toma de decisiones, confianza, frecuencia de 

sentirse a gusto en la relación, pensamientos de futuro de la relación, actividades 

externas en pareja, intercambio de ideas, trabajo mutuo, humor, abrazos, besos, 

caricias, detalles materiales y sexualidad. 

Escala de medición: Se utilizó la escala de medición de intervalos. 

3.3 Población, muestra y muestreo 

Población: 

La población es infinita y está compuesta por parejas casadas y convivientes 

de Lima Metropolitana. Según Gómez et al. (2016) el universo infinito se da cuando 

los componentes que lo integran no tienen determinada su proporción total, del cual 

no existe registro alguno que lo conforman. 
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Criterios de inclusión: 

 - Personas mayores de 18 años a más. 

-  Personas convivientes o casadas desde hace 1 año y medio en adelante. 

-  Actualmente residan en los distritos de Lima Metropolitana. 

Criterios de exclusión: 

- Personas que se encuentren en tratamiento de terapia de pareja. 

- No quiere participar voluntariamente de la investigación. 

Muestra: 

Se empleó una muestra de 385 parejas según la fórmula para poblaciones 

infinitas. Hernández- Sampieri y Mendoza (2018), refieren que es un subgrupo de 

la población o universo que se ajuste a lo que necesita el investigador, sobre la cual 

se recogerán los datos pertinentes, y deberá ser representativa de dicha población. 

Muestreo: 

El muestreo que se empleó es no probabilístico intencional donde los 

participantes fueron seleccionados por los criterios del investigador y razones 

asociadas con las particularidad y contexto de la investigación (Hernández- 

Sampieri y Mendoza, 2018). 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se utilizó la técnica de la encuesta a través del recurso del cuestionario 

virtual autoadministrado. Esta técnica permite una mejor manera de tabular y 

evaluar las respuestas recibidas por los encuestados (Feria et al. 2020). 

La escala de Ajuste Diádico, en inglés llamada dyadic adjustment scale, 

desarrollada originalmente por Spanier (1976) traducida, adaptada al español por 

Cáceres (2006). La escala que se usó en la presente investigación será la 

adaptación de Lima Metropolitana por Carmona y Peceros (2020). Es un 

cuestionario autoadministrado, tiene como finalidad evaluar la relación de pareja 
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mediante cuatro dimensiones. El instrumento está conformado por 32 ítems que se 

evalúan acorde a la escala de tipo Likert en seis puntos. La duración para contestar 

la escala es de aproximadamente 10 minutos. La administración puede ser de 

manera individual y grupal. En la escala de ajuste diádico obtuvo su validez de 

contenido a través de criterio de juicio de expertos, conformados por cinco 

psicólogos clínicos con un puntaje V de Aiken superior a 0,93. La adaptación 

peruana de la escala de ajuste diádico muestra una confiabilidad mediante la 

consistencia interna a través del coeficiente alfa con valoraciones de (consenso 

=.87, satisfacción =.76, cohesión =.67 y expresión de afecto =.60) y de omega en 

(consenso =.87, satisfacción =.78, cohesión =.69 y expresión de afecto =.54). 

La escala para evaluar la violencia de pareja fue adaptada por las autoras 

de este trabajo de investigación en una muestra de 200 personas; obteniendo una 

validez de contenido por V de Aiken de 0.94 y confiabilidad de 0.91 por alfa de 

Cronbach. La escala original que se adaptó fue la realizada por Jaramillo (2014) 

“Escala de violencia intrafamiliar” dentro del ámbito de violencia de pareja. Esta 

consta de seis dimensiones (violencia física, psicológica, sexual, social, de género 

y patrimonial) y presenta 25 ítems que se evalúan a través de la escala de Likert 

con una puntuación del uno al cinco (casi nunca, pocas veces, a veces, muchas 

veces y casi siempre). La escala VIFJ4 obtuvo su validez de contenido a través de 

criterio de jueces expertos conformados por dos psicólogos clínicos, Sonia Nivela 

y Luis Paguay, con experiencia en el manejo de casos de violencia intrafamiliar en 

la ciudad de Cuenca. Su confiabilidad por consistencia interna se mantuvo a través 

del tiempo, con un Alfa de Cronbach inicial de 0,938, y un Alfa de Cronbach retest 

de 0,944. 

3.5 Procedimientos 

La recolección de datos se realizó a través del traslado de los instrumentos 

a la plataforma de formulario Google, en el cual se especificaron los criterios de 

inclusión y el consentimiento informado que especifica la intervención voluntaria y 

conformidad, junto con la aclaración del uso de los datos para fines de investigación 

y la confidencialidad. Se comenzó compartiendo el formulario a familiares y 

conocidos que cumplían los criterios de inclusión y luego se procedió a compartirlo 

a través de publicaciones en las redes sociales (Facebook, WhatsApp, Instagram). 
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3.6 Métodos de análisis de datos 

Se realizó la base de datos en el programa Microsoft Excel, la cual se 

desarrolló en el programa estadístico informático SPSS (versión 25.0), donde se 

halló la prueba de normalidad no paramétrica y a partir de ello se seleccionó el 

coeficiente de rho Spearman que permitió comprobar si existe relación entre la 

violencia de pareja y el ajuste diádico. 

3.7 Aspectos éticos 

El presente trabajo de investigación cumple con los principios éticos. En 

función a la beneficencia, se garantiza por medio de la investigación beneficiar a 

las parejas participantes, poniendo en evidencia las problemáticas de pareja, con 

el fin de desarrollar un buen ajuste diádico en las díadas. Respecto a la no 

maleficencia, el cuestionario aplicado no genera riesgos para los participantes, 

además, se guardó reserva sobre la identidad de cada voluntario y no se publicaron 

los resultados de manera individual. Asimismo, en el principio de autonomía, se 

ofreció información relevante a los participantes por medio del asentimiento 

informado, así como la elección de intervenir en el estudio. Y sobre el principio de 

justicia, se aplicó el respeto e igualdad entre los participantes, de esta manera se 

buscó garantizar la calidad ética de la investigación. 
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IV. RESULTADOS  

Tabla 1  

Relación entre la violencia de pareja y ajuste diádico 

Coeficiente de correlación                                         -,666** 

Sig. (bilateral)                                         ,000 

N                                          385 

 

En la tabla 1 se puede observar que la significancia es de ,000 lo que 

refleja que si hay relación y el coeficiente de correlación de Spearman es de 

-.666 lo que evidencia una intensidad negativa moderada entre la variable 

de violencia de pareja y ajuste diádico. 
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         Tabla 2 

         Relación entre la violencia de pareja y consenso 

Coeficiente de correlación                                         -,636** 

Sig. (bilateral)                                         ,000 

N                                          385 

 

En la tabla 2 se puede observar que la significancia es de ,000 lo que 

refleja que si hay relación y el coeficiente de correlación de Spearman es de 

-.636 lo que evidencia una intensidad negativa moderada entre la variable de 

violencia de pareja y consenso. 
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         Tabla 3 

         Relación entre la violencia de pareja y satisfacción  

Coeficiente de correlación                                         -,527** 

Sig. (bilateral)                                         ,000 

N                                          385 

 

En la tabla 3 se puede observar que la significancia es de ,000 lo que 

indica que si hay relación y el coeficiente de correlación de Spearman es de -

.527 lo que evidencia una intensidad negativa moderada entre la variable de 

violencia de pareja y satisfacción. 
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         Tabla 4 

         Relación entre la violencia de pareja y expresión afectiva 

Coeficiente de correlación -,604** 

Sig. (bilateral)                                         ,000 

N                                          385 

 

En la tabla 4 se puede observar que la significancia es de ,000 lo que 

indica que si hay relación y el coeficiente de correlación de Spearman es de -

.604 lo que evidencia una intensidad negativa moderada entre la variable de 

violencia de pareja y expresión afectiva. 
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         Tabla 5 

         Relación entre la violencia de pareja y cohesión  

Coeficiente de correlación     -,607** 

Sig. (bilateral)                                         ,000 

N                                          385 

 

En la tabla 5 se puede observar que la significancia es de ,000 lo que 

indica que si hay relación y el coeficiente de correlación de Spearman es de -

.607 lo que evidencia una intensidad negativa moderada entre la variable de 

violencia de pareja y cohesión. 
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V. DISCUSIÓN 

El presente trabajo de investigación, tuvo como resultado una significancia 

de ,000 y el coeficiente de correlación de Spearman es de -.666 lo que evidencia 

una relación negativa moderada entre la variable de violencia de pareja y ajuste 

diádico. Por lo tanto, se acepta la hipótesis general del trabajo, puesto que se 

relacionan ambas variables, por ello, estos resultados concuerdan con la 

investigación de Pineda (2019), donde evidenció relación inversa y moderada 

(p<.000) (r-0,646) entre el ajuste diádico y la violencia sufrida y un (r- 0,630) entre 

el ajuste diádico y la violencia ejercida. 

Así mismo, Moral y Ramos (2016), en sus resultados obtuvieron una relación 

inversa y significativa (p< 0.0001), variando de muy altas a bajas. Las correlaciones 

de ajuste diádico fueron más altas con victimización (r -0,78 a -0,47) que con 

perpetración (r -0,45 a -0,24). Coincidiendo con la teoría de Cuenca (2013), donde 

menciona que el ajuste diádico favorece el bienestar personal de la pareja, siendo 

su objetivo prevenir los altos niveles de estrés y bajos estilos de afrontamiento. 

Además, Cabrera et al., (2019), lo definen como una estrategia para el 

enfrentamiento ante las adversidades maritales. En tal sentido, se puede evidenciar 

que las diadas durante su convivencia o vida marital al aplicar la variable de ajuste 

diádico disminuye el riesgo violencia. Esto permite demostrar porque el 84 % de las 

parejas de esta investigación tienen un buen ajuste diádico, frente a un 86 % de 

nivel leve de violencia de pareja, por ende, el ajuste diádico es importante en la 

pareja ya que favorecen la interacción y calidad de la relación, disminuyendo 

cualquier tipo de violencia. 

En relación al segundo objetivo específico, se encontró una significancia de 

,000 y el coeficiente de correlación de Spearman de -.636 lo que evidencia una 

relación negativa con intensidad moderada entre las variables de violencia de 

pareja y consenso. Al respecto, se evidencia la existencia de relación entre las 

variables a mayor consenso menor es el riesgo de violencia y viceversa. Este 

resultado encuentra similitud con el estudio de Fernández (2018), donde obtuvo 

como resultado relaciones negativas moderadas a través de la correlación de 

Pearson (p> 0,01) entre las dimensiones de regulación emocional y ajuste diádico: 

consenso y descontrol (r - 0,72). En ese marco se comprueba que las díadas con 
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altos problemas de regulación emocional tendrán menor consenso, ya que, no 

podrán establecer acuerdos de manera asertiva. En la teoría de Spanier, (1976), 

menciona que el consenso en la pareja tiene que ver con el nivel de conformidad 

ante situaciones significativas. Asimismo, Novoa et al., (2003), lo definen como el 

nivel de acuerdo entre la pareja en temas de relevancia. El 66.8 % de las parejas 

de Lima Metropolitana tienen un nivel medio de cohesión y un nivel leve de 86 % 

de violencia, por ende, la cohesión en pareja es importante, porque permite llegar 

a un acuerdo mutuo sin tener que ejercer la violencia. 

En relación al tercer objetivo específico, se encontró una significancia de 

,000 y un coeficiente de correlación de Spearman de -.527 lo que evidencia una 

relación negativa con intensidad moderada entre la variable de violencia de pareja 

y satisfacción en parejas de Lima Metropolitana. Este resultado tiene similitud con 

el estudio de Aponte et al. (2020), puesto que, sus resultados que obtuvieron fueron 

una relación negativa moderada de rho de Spearman (= 0,000 y r = -0,523) entre 

satisfacción conyugal y riesgo de violencia. En este aspecto se comprueba la 

existencia de relación entre las variables, ya que, a mayor satisfacción menor es el 

riesgo de violencia. En la teoría de Spanier (1976), hace alusión al grado de 

satisfacción en el presente, y sobre el nivel de interés por mantenerse satisfechos 

como pareja. Asimismo, Moral (2008) enfatizó la complacencia sexual como un 

refuerzo normal de unión en diadas. Por ello, la satisfacción favorece la calidad en 

la relación de pareja de este modo disminuye la violencia de pareja. Esto permite 

argumentar porque el 41.0 % de las parejas de Lima Metropolitana tienen un nivel 

medio de satisfacción y un nivel leve de 86 % de violencia. 

En relación al cuarto objetivo específico se encontró una relación negativa 

con intensidad moderada a través del coeficiente de correlación de Spearman (-

,604) entre la violencia de pareja y expresión afectiva en las parejas de Lima 

Metropolitana; este resultado encuentra similitud con la investigación de Cedano 

(2020), donde demostró que existe relación inversa baja (rho = - 0.329) (p < .01) 

entre la inteligencia emocional y la violencia contra la diada. Esto nos permite inferir 

que, si la inteligencia emocional es adecuada en la pareja, va a influir en la 

expresión afectiva ya que la persona podrá expresar sus sentimientos y emociones 

de manera saludable; reduciendo la incidencia de violencia. La teoría de Spainner 
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(1976) menciona, que la expresión afectiva es el grado de conformidad en cómo se 

manifiesta el afecto y con el placer de las relaciones sexuales, todo ello favorece a 

mejorar la calidad de la relación en la diada y a disminuir la violencia de pareja. 

Esto podría explicar porque 48.1 % de las parejas de esta investigación tienen una 

alta expresión afectiva y un nivel de violencia leve representado con un 86 %. 

Por último, en el quinto objetivo específico se encontró como resultado una 

significancia de ,000 y un coeficiente de correlación de Spearman de -.607 lo que 

evidencia una relación negativa con intensidad moderada entre la variable de 

violencia de pareja y cohesión. Este resultado encuentra similitud con la 

investigación de Vallejos (2018), donde se obtuvo una correlación entre el tipo de 

apego seguro y el buen nivel de ajuste diádico (ρ= 0.0; r= 0,431). Por ende, los 

resultados actuales comparados con la investigación citada, determinan que 

cuando la pareja tiene un apego seguro va a desarrollar un buen ajuste diádico lo 

cual mejora la dinámica y reduce la presencia de violencia. La teoría de Spainner 

(1976) refiere que la cohesión es cuando se enlazan como díada y se relacionan 

positivamente en actividades cotidianas. El 45.7 % de las parejas de Lima 

Metropolitana obtuvieron un nivel medio de cohesión y un nivel leve de violencia 

representado con el 86 %. La cohesión favorece a la relación de pareja, ya que 

este vínculo afectivo, que forman a partir de la implicación entre ambos miembros, 

mejora su dinámica como diada. 

Las limitaciones en esta investigación son referentes a la muestra dado que 

no es representativa para toda la población de Lima Metropolitana porque se optó 

por un método no probabilístico, donde las autoras seleccionaron a las personas 

más próximas y accesibles para ser partícipe de la investigación. Asimismo, se tuvo 

la limitación al recolectar la muestra como inicialmente se había propuesto dado 

que en todos los casos no se encuestaron a las parejas juntas sino solo a uno de 

los miembros, recolectando los datos de manera independiente. 
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VI. CONCLUSIONES 

Primera: Se determinó que existe una relación (0,000) negativa con intensidad 

moderada (rho = -,666) entre la violencia de pareja y ajuste diádico, lo cual, 

determina que a mayor ajuste diádico menor será la violencia de pareja, 

como se representa en la población investigada, con un grado alto de ajuste 

diádico y un nivel leve de violencia. 

Segunda: Se demostró que existe una relación (0,000) negativa con intensidad 

moderada (rho = - ,636) entre la violencia de pareja y consenso, lo cual, 

determina que a mayor consenso menor será la violencia de pareja, como 

se representa en la población investigada, con un nivel medio de consenso 

y un nivel leve de violencia. 

Tercera: Se determinó que existe una relación negativa (0,000) con intensidad 

moderada (rho = - ,527) entre la violencia de pareja y satisfacción, lo cual, 

determina que cuanto mayor satisfacción menor será la violencia de pareja, 

como se representa en la población investigada con un nivel medio de 

satisfacción y un nivel leve de violencia. 

Cuarta:  Se puso en evidencia que existe una relación (0,000) negativa con 

intensidad moderada (rho = - ,604) entre la violencia de pareja y expresión 

afectiva, lo cual, se determina que cuanto mayor sea la expresión afectiva 

menor será la violencia de pareja, como se representa en la población 

investigada con un nivel alto de expresión afectiva y un nivel leve de 

violencia. 

Quinta:   Se demostró que existe una relación negativa (0,000) con intensidad 

moderada (rho = - ,607) entre la violencia de pareja y cohesión, lo cual, 

determina que cuanto mayor sea la cohesión menor será la violencia de 

pareja, como se representa en la población investigada con un nivel medio 

de cohesión y un nivel leve de violencia. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Primera: Al Ministerio de Salud (MINSA), mediante los centros de salud mental 

comunitarios, puedan crear programas de prevención y promoción sobre 

violencia a las parejas en Lima Metropolitana, incluyendo sesiones donde se 

busque mejorar la dinámica de la pareja a través del consenso, satisfacción, 

expresión afectiva y cohesión. 

Segunda: Al Ministerio de Salud (MINSA), mediante los centros de salud mental 

comunitario, puedan concientizar acerca de la importancia de asistir a 

terapia de pareja a las parejas de Lima Metropolitana, sin esperar algún 

indicador de violencia a causa de un bajo consenso, de este modo, mejoren 

su comunicación y resolución de conflictos. 

Tercera: Al Ministerio de Salud (MINSA), mediante los centros de salud mental 

comunitarios, realicen charlas donde brinden estrategias para mejorar la 

sexualidad en las parejas, así, puedan incrementar su satisfacción en el 

ámbito sexual y otros aspectos como diada. 

Cuarta: A la municipalidad de Lima a través de su servicio de salud mental, realizar 

charlas relacionadas a la expresión afectiva, brindando estrategias para 

conocer el lenguaje de amor en las parejas y puedan seguir fortaleciendo 

este aspecto en su relación. 

Quinta: A la municipalidad de Lima a través de su servicio de salud mental, realizar 

charlas relacionadas a la cohesión, donde a través de la psicoeducación, se 

aborden temas de apego saludable y estrategias para fortalecerlo en la 

relación de pareja. 

Sexta: A las comisarías a través del Centro de Emergencia Mujer (CEM), 

psicoeducar a la población de Lima Metropolitana acerca de la violencia de 

pareja; brindándole herramientas para identificarla y qué medidas de acción 

y protección pueden realizar en dichas situaciones. 

Séptima: A la comunidad científica, continuar desarrollando investigaciones con las 

variables de violencia de pareja y ajuste diádico teniendo en cuenta otros 
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instrumentos y una muestra probabilística en la población de Lima 

Metropolitana. 

Octava: A la comunidad científica, elaborar instrumentos de medición con 

adecuadas propiedades psicométricas de la variable de violencia de pareja 

en la población de hombres y mujeres que sean convivientes y casados dado 

que es escaso en la investigación científica. 
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Anexos 

 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

 

Título Problema Objetivo 
general 

Objetivos específicos Hipótesis Variables Tipo y diseño Población y 
Muestra 

Violencia de 

pareja y 

ajuste diádico 

en parejas de 

Lima 

Metropolitana

, 2022. 

 
 
 
 
 
 
 

¿Existe 

relación entre 

la violencia de 

pareja y el 

ajuste diádico 

en parejas de 

Lima 

Metropolitana? 

Determinar si 

existe relación 

entre la 

violencia de 

pareja y el 

ajuste diádico 

en parejas de 

Lima 

Metropolitana. 

Determinar si existe 
relación entre la 

violencia y el consenso 
en parejas de Lima 

Metropolitana. 
 

Determinar si existe 
relación entre la 

violencia y satisfacción 
en parejas de Lima 

Metropolitana, 
 

Determinar si existe 
relación entre la 

violencia y expresión 
afectiva en parejas de 
Lima Metropolitana, 

 
- Determinar si existe 

relación entre violencia 
y cohesión en parejas 
de Lima Metropolitana. 

Existe 

relación 

entre la 

violencia de 

pareja y el 

ajuste 

diádico en 

parejas de 

Lima 

Metropolitan

a, 2022. 

 

Violencia 
de pareja 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ajuste 
diádico 

 
 
 
 
 
 

Tipo de 
investigación 

 
Básica 

 
 

Diseño de 
investigación 

 
No 

experimental 
correlacional 

 
La población es 

infinita y está 
compuesta por 
parejas de Lima 
Metropolitana. 

 
 
 
La muestra es 
de 385 parejas 

según la 
fórmula para 
poblaciones 

infinitas. 

 

 



 

 
 

Anexo 2: Matriz de operacionalización de la variable de Ajuste Diádico 

 

 

Variable Definición 
Conceptual 

Definición 
Operacional 

Dimensiones Ítems Escala 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ajuste Diádico 

Spanier (1976) 

refiere como un 

desarrollo de 

adaptación, 

adecuación donde 

el efecto se puede 

observar a través 

diversas 

dimensiones en 

aspectos 

fundamentales del 

manejo de la diada. 

El cuestionario de 

Ajuste Diádico, se 

clasifica en cuatro 

dimensiones, cada 

una cuenta con 

numeración de 

ítems diferente. 

 
 

Consenso 
 
 

 
1,2,3,5,7,8,9,10,11,

12,13,14 y 15 

 
 
 
 
 
 
 
 

Escala de medición 
de intervalos 

 
Satisfacción 

 

16,17,18,19,20,21,
29,30,31 y 32 

 
Cohesión 

 
 

 
22,23,24,25,26 

 

 
 

Expresión Afectiva 

 
 

4,6,27,28 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

Anexo 3: Matriz de operacionalización de la variable de Violencia de Pareja 

 

 

Variable Definición 
Conceptual 

Definición 
Operacional 

Dimensiones Ítems Escala 

 
 
 
 
 
 
 
 

Violencia de pareja  

La violencia de pareja 

según Jaramillo et al. 

(2014) es todo acto que 

ocasione un daño 

físico, sexual, 

psicológico, inclusive 

amenazas, coacción o 

privación arbitraria de 

la libertad tanto en la 

vida privada o pública 

de la pareja. 

 

La escala de 

violencia de pareja, 

se clasifica en seis 

dimensiones, cada 

una cuenta con 

numeración de 

ítems diferente. 

 
 

Violencia física 
 

 
1,2,3,4 

 
 
 
 
 
 
 

Escala de medición 
de intervalos 

Violencia 
psicológica 

5,6,7,8,9 

Violencia 
sexual 

10,11,12,13,14,15 

Violencia 
Social 

16,17,18,19 

Violencia 
patrimonial 

20,21,22 

Violencia de 
género 

23,24,25 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo 4: Permiso autorizado del cuestionario ajuste diádico 

 

 

Anexo 5: Permiso autorizado para adaptar la escala de violencia contra la pareja  

 



 

 
 

Anexo 6: Instrumentos  

 

 

Adaptación de la Escala de Violencia de Pareja Jaramillo et al. en Lima 

Metropolitana 

 
Indicaciones: Por favor, conteste todas las preguntas que se presentan a continuación con 
sinceridad. Marque con una X la respuesta que usted considere apropiada, la información que usted 
proporcione es estrictamente confidencial.  

 

Preguntas  Respuestas 

Casi   

nunca 

Pocas   

veces 

A   

veces 

Muchas 
veces 

Casi   

siempre 

Violencia física 

1. ¿Su pareja le pega?      

2. ¿Su pareja le ha hecho moretones 
cuando le golpea? 

     

3. ¿Ha sangrado a causa de los golpes 
recibidos por su pareja? 

     

4. ¿Por los golpes recibidos por su pareja, 
ha necesitado atención médica? 

     

Violencia psicológica  

5. ¿Su pareja le hace callar cuando usted 
da su opinión?  

     

6. ¿Su pareja le insulta en frente de otras 
personas? 

     

7. ¿Su pareja le ha sido infiel?      

8. ¿Su pareja le ha amenazado con 
suicidarse si le abandona? 

     

9. ¿Usted siente temor cuando su pareja 
llega a casa? 

     

Violencia sexual  

10. ¿Su pareja le ha dicho que sexualmente 
no le satisface? 

     

 11. ¿Su pareja le obliga a tener 
relaciones sexuales cuando usted no 
desea? 

     



 

 
 

12. ¿Su pareja le prohíbe atenderse con 
un profesional de la salud que no sea del 
mismo género?  

     

13. ¿Su pareja le prohíbe el uso de 
métodos anticonceptivos? 

     

14. ¿Se han prohibido como pareja tener 
hijos? 

     

15. ¿Ha obligado a su pareja o se ha 
sentido exigida a abortar? 

     

Violencia social 

16. ¿Su pareja se incomoda cuando 
usted se arregla para salir de casa? 

     

17. ¿Su pareja le impide hablar por celular 
con otras personas? 

     

18. ¿Su pareja le amenaza con golpearle si 
usted sale de su casa sin su permiso? 

     

19. ¿Su pareja le reclama cuando usted 
habla con otras personas? 

     

Violencia patrimonial 

20. ¿Su pareja se incomoda cuando 
usted se arregla para salir de casa? 

     

21. ¿Su pareja le impide hablar por celular 
con otras personas? 

     

22. ¿Su pareja le amenaza con golpearle si 
usted sale de su casa sin su permiso? 

     

Violencia de género  

23. ¿Al momento de tomar decisiones 
su pareja ignora su opinión? 

     

24. ¿Su pareja nunca colabora en las 
labores del hogar? 

     

25. ¿Su pareja le impide tener un trabajo 
remunerado fuera de casa? 

     

 
 

 

 



 

 
 

ESCALA DE AJUSTE DIÁDICO (EAD) 

Spanier, G. (1976) – Adaptada por Cáceres, J. (2006) 

Instrucciones 

Marca con una X el espacio que refleje mejor tu posición actual en cada uno de los siguientes 
aspectos, en tu relación de pareja. 

  

 

   

  

1. Manejo de la economía en el hogar              

2. Diversiones              

3. Temas religiosos              

4. Demostración de afecto (Abrazos, besos, 

caricias, detalles materiales)  

            

5. Amistades              

6. Relaciones sexuales              

7. Convencionalismos (¿Qué es lo correcto o 

lo incorrecto?)  

            

8. Filosofía de vida              

9. Relaciones con suegros              

10. Objetivos, fines, valores              

11. Cantidad de tiempo a pasar juntos              

12. Toma de decisiones importantes              

13. Tareas domésticas              

14. Intereses y actividades a realizar durante 

el ocio  

            

15. Decisiones en relación con el trabajo              

  

      
       

 
      
 

      
 

      
 

      
 



 

 
 

  

 

 
 

 

 

 

16. ¿Con que frecuencia has pensado en el 

divorcio o en la separación?  

            

17. ¿Con que frecuencia te vas de casa tras 

una pelea?  

            

18. ¿Con que frecuencia piensas que las 

cosas van bien como pareja?  

            

19. ¿Confías en tu pareja?              

20. ¿Lamentas haberte casado o convivir con 

tu pareja?  

            

21. ¿Con qué frecuencia te enojas?              

22. ¿Con que frecuencia haces que tu pareja 

pierda la paciencia?  

            

  

  

  
 

 

 

23. ¿Besas a tu pareja?            

  

  

 
 

 
 

 

24. ¿Participan juntos en actividades 

externas a la relación de pareja?  

          

  

Con qué frecuencia ocurre lo siguiente entre ustedes:   

       
      
 

       
      
 

      
 

       

      
 

      
       

 

      
 

       

              
       

              



 

 
 

  

 

 
  

  

25. Intercambian ideas estimulantes              

26. Se ríen juntos              

27. Solucionan los problemas con calma              

28. Trabajan juntos en un proyecto              

  

Hay algunas cosas donde las parejas a veces están de acuerdo y otras en desacuerdo. Indique si 

en las últimas semanas el desacuerdo en alguna de las preguntas siguientes ha causado 

problemas en su relación: (Marca Si o No).  

    

SI  

  

NO  

29. Estar demasiado cansado/a para hacer el 

amor (Relaciones sexuales)  

    

30. Ausencia de demostraciones afectivas  

(caricias, miradas, detalles materiales)  

    

  
A continuación, se presentan diferentes grados de satisfacción con su relación. Suponiendo que el 

punto marcado con la palabra “Satisfecho” refleja el grado de satisfacción obtenido por la 

mayoría de las parejas, marque el punto que mejor refleja su propio grado de satisfacción.  

 

Muy  

insatisfech

o  

Bastante 

insatisfech

o  

Un poco 

insatisfecho  

Satisfech

o  

Muy  

Satisfech

o  

Extremadamente 

satisfecho  

Perfect

o  

  

32. De las siguientes formas ¿cuál refleja mejor tu forma de ver el futuro de tu relación?  

  Deseo de todo corazón que nuestra relación tenga éxito y haría lo posible 

porque fuese así  

  Deseo muchísimo que nuestra relación tenga éxito y haré lo que pueda para 

que así sea.  

  Deseo mucho que nuestra relación tenga éxito y haré mi parte para que así sea.  

  Sería bueno que nuestra relación tuviera éxito, pero no puedo hacer mucho 

más de lo que ya hago para que así sea.  

       

      
       

 
      
 

      
       

 



 

 
 

  Sería bueno que nuestra relación tuviera éxito, pero me niego a hacer más de lo 

que hago para preservarla.  

  Nuestra relación nunca podrá ser un éxito. No hay nada más que yo pueda 

hacer para preservarla.  

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo 7: Consentimiento informado 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo 8: Base de datos  

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo 9: Adaptación de la escala de violencia de pareja 

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

    

 

 

 



 

 
 

       

 

 

 



 

 
 

Validez de Contenido  

 

Tabla 1 

Evidencia de validez de contenido de la adaptación de la escala de medición de violencia 

de pareja por medio del coeficiente V de Aiken 

 

Ítem 1°Juez 2°Juez 3°Juez 4°Juez 5°Juez Sub total Total Interpretación 

i1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i2 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i3 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i4 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i5 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i6 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i7 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i8 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i9 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i10 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i11 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i12 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i13 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   0 1   1   0.8 0.93 Aceptar 

i14 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1    1   1 1 Aceptar 

i15 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 0   0   0 0.8  0.8 0.8 0.8 Aceptar 

i16 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i17 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i18 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i19 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i20 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i21 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i22 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i23 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i24 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

i25 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1   1   1 1 Aceptar 

 

En la tabla 1, se obtuvieron respuestas aprobatorias por parte de los jueces 

que pudieron evaluar la prueba, eso significa que todos los ítems cumplieron con 

los criterios de pertinencia, relevancia y claridad, obteniendo una V de Aiken de 

0.94, por la cual fueron aceptados los 25 ítems de la adaptación de la escala de 

medición de violencia de pareja. 



 

 
 

Validez de constructo  

Análisis factorial  

Tabla 2 

KMO y Prueba de Bartlett  

Medida Kaiser-Meyer-Olkin de adecuación de 
muestreo 

,825 

Prueba de esfericidad 
de Bartlett 

Aprox. Chi-cuadrado 3430,00
0 

gl 300 

Sig. ,000 

 

En la tabla 2, el Test de esfericidad de Bartlett es significativo (< 0.05). Por 

ello se puede afirmar que hay correlación entre las variables. Ya que se demostró 

que no es una matriz de identidad. Mientras que, se resalta que la medida de 

adecuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) es de 0.825, lo que da a 

entender que por medio de la muestra (200 encuestados) es adecuado continuar 

con el análisis. 

 

Tabla 3  

Comunalidades 

 

 Inicial 
Extracci

ón 

1. ¿Su pareja le pega? 1,000 ,773 

2. ¿Su pareja le ha 
causado moretones 
cuando le golpea? 

1,000 ,814 

3. ¿Ha sangrado a 
causa de los golpes 
dados por su pareja? 

1,000 ,794 

4. ¿Por los golpes 
dados por su pareja, ha 
necesitado atención 
médica? 

1,000 ,831 

5. ¿Su pareja le hace 
callar cuando usted da 
su opinión? 

1,000 ,663 

6. ¿Su pareja le insulta 
en frente de otras 
personas? 

1,000 ,722 

7. ¿Su pareja le ha sido 
infiel? 

1,000 ,566 



 

 
 

8. ¿Su pareja le ha 
amenazado con 
suicidarse si lo 
abandona? 

1,000 ,538 

9. ¿Usted siente temor 
cuando su pareja llega 
a casa? 

1,000 ,814 

10. ¿Su pareja le ha 
dicho que sexualmente 
no le satisface? 

1,000 ,676 

11. ¿Su pareja le obliga 
a tener relaciones 
sexuales cuando usted 
no desea? 

1,000 ,733 

12. ¿Su pareja le 
prohíbe atenderse con 
un profesional de la 
salud que no sea del 
mismo género? 

1,000 ,715 

13. ¿Su pareja le 
prohíbe el uso de 
métodos 
anticonceptivos? 

1,000 ,405 

14. ¿Se han prohibido 
como pareja tener 
hijos? 

1,000 ,739 

15. ¿Ha obligado a su 
pareja o se ha sentido 
exigida a abortar? 

1,000 ,770 

16. ¿Su pareja se 
incomoda cuando usted 
se arregla para salir de 
casa? 

1,000 ,738 

17. ¿Su pareja le 
impide hablar por 
celular con otras 
personas? 

1,000 ,733 

18. ¿Su pareja le 
amenaza con golpearla 
si usted sale de su 
casa sin su permiso? 

1,000 ,793 

19. ¿Su pareja le 
reclama cuando usted 
habla con otras 
personas? 

1,000 ,761 

20. ¿Su pareja ha roto 
cosas del hogar? 

1,000 ,671 

21. ¿Su pareja le ha 
impedido el ingreso al 
hogar? 

1,000 ,656 



 

 
 

22. ¿Su pareja le limita 
el dinero para los 
gastos del hogar? 

1,000 ,705 

23. ¿Al momento de 
tomar decisiones su 
pareja ignora su 
opinión? 

1,000 ,821 

24. ¿Su pareja nunca 
colabora en las labores 
del hogar? 

1,000 ,679 

25. ¿Su pareja le 
impide tener un trabajo 
remunerado fuera de 
casa? 

1,000 ,474 

Método de extracción: análisis de componentes 
principales. 

 

En la tabla 3, se observa que los ítems tienen adecuada relación al presentar 

mayores puntajes. 

 

Tabla 4 

Varianza total  
 

Co
mpo
nent
e 

Autovalores iniciales 
Sumas de cargas al cuadrado de la 

extracción 
Sumas de cargas al cuadrado de la 

rotación 

Total 
% de 
varianza 

% 
acum
ulado 

Tota
l 

% de 
varianza % acumulado Total 

% de 
varianza 

% 
acumul

ado 

1 9,25
0 

37,001 37,0
01 

9,25
0 

37,001 37,001 4,07
0 

16,279 16,279 

2 2,87
7 

11,509 48,5
10 

2,87
7 

11,509 48,510 3,94
9 

15,797 32,076 

3 1,78
9 

7,154 55,6
64 

1,78
9 

7,154 55,664 2,67
9 

10,718 42,794 

4 1,44
5 

5,782 61,4
46 

1,44
5 

5,782 61,446 2,66
2 

10,650 53,444 

5 1,16
5 

4,661 66,1
07 

1,16
5 

4,661 66,107 2,58
5 

10,339 63,783 

6 1,05
7 

4,229 70,3
36 

1,05
7 

4,229 70,336 1,63
8 

6,553 70,336 

7 ,979 3,915 74,2
51 

      

8 ,911 3,645 77,8
97 

      

9 ,757 3,028 80,9
25 

      

10 ,677 2,708 83,6
32 

      

11 ,569 2,275 85,9
07 

      



 

 
 

12 ,496 1,983 87,8
90 

      

13 ,415 1,659 89,5
50 

      

14 ,366 1,465 91,0
15 

      

15 ,344 1,377 92,3
92 

      

16 ,319 1,276 93,6
68 

      

17 ,291 1,164 94,8
32 

      

18 ,250 ,999 95,8
32 

      

19 ,218 ,871 96,7
02 

      

20 ,189 ,755 97,4
57 

      

21 ,180 ,720 98,1
77 

      

22 ,162 ,650 98,8
27 

      

23 ,130 ,520 99,3
47 

      

24 ,102 ,408 99,7
55 

      

25 ,061 ,245 100,
000 

      

Método de extracción: análisis de componentes principales. 

 

Como se evidencia en la tabla 4, la variable está siendo representada en un 

70.336% por el instrumento desarrollado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Tabla 5 

Matriz de patrón  

 

 1 2 3 4 5 6 

1. ¿Su pareja le pega? ,826      

2. ¿Su pareja le ha 
causado moretones 
cuando le golpea? 

,625      

3. ¿Ha sangrado a 
causa de los golpes 
dados por su pareja? 

    ,863  

4. ¿Por los golpes 
dados por su pareja, ha 
necesitado atención 
médica? 

    ,857  

5. ¿Su pareja le hace 
callar cuando usted da 
su opinión? 

 ,784     

6. ¿Su pareja le insulta 
en frente de otras 
personas? 

 ,764     

7. ¿Su pareja le ha sido 
infiel? 

 ,452     

8. ¿Su pareja le ha 
amenazado con 
suicidarse si lo 
abandona? 

     ,564 

9. ¿Usted siente temor 
cuando su pareja llega 
a casa? 

,682      

10. ¿Su pareja le ha 
dicho que sexualmente 
no le satisface? 

  ,499    

11. ¿Su pareja le obliga 
a tener relaciones 
sexuales cuando usted 
no desea? 

  ,779    

12. ¿Su pareja le 
prohíbe atenderse con 
un profesional de la 
salud que no sea del 
mismo género? 

,630      

13. ¿Su pareja le 
prohíbe el uso de 
métodos 
anticonceptivos? 

  ,303    

14. ¿Se han prohibido 
como pareja tener 
hijos? 

   ,842   



 

 
 

15. ¿Ha obligado a su 
pareja o se ha sentido 
exigida a abortar? 

   ,853   

16. ¿Su pareja se 
incomoda cuando usted 
se arregla para salir de 
casa? 

,536      

17. ¿Su pareja le 
impide hablar por 
celular con otras 
personas? 

 ,484     

18. ¿Su pareja le 
amenaza con golpearle 
si usted sale de su 
casa sin su permiso? 

,711      

19. ¿Su pareja le 
reclama cuando usted 
habla con otras 
personas? 

 ,592     

20. ¿Su pareja ha roto 
cosas del hogar? 

  ,567    

21. ¿Su pareja le ha 
impedido el ingreso al 
hogar? 

 ,715     

22. ¿Su pareja le limita 
el dinero para los 
gastos del hogar? 

 ,635     

23. ¿Al momento de 
tomar decisiones su 
pareja ignora su 
opinión? 

 ,793     

24. ¿Su pareja nunca 
colabora en las labores 
del hogar? 

     ,772 

25. ¿Su pareja le 
impide tener un trabajo 
remunerado fuera de 
casa? 

   ,428   

Método de extracción: análisis de componentes principales.  
 Método de rotación: Varimax con normalización Kaiser. 

a. La rotación ha convergido en 8 iteraciones. 

 

En la tabla 5, se observa que los ítems presentan adecuadas cargas 

factoriales, siendo mayores a 0.3. 

 

 

 

 

 



 

 
 

Confiabilidad  

Tabla 6 

Alfa de Cronbach  

 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

,910 25 

 

En la tabla 6, se observa que el instrumento cuenta con un alfa de Cronbach 

de 0,910 lo cual es un excelente nivel de fiabilidad por consistencia interna.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

          Anexo 10: Prueba de distribución de datos 

Tabla 7 

Prueba de normalidad  

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadísti
co gl Sig. 

Estadís
tico gl Sig. 

Violenci
a de 
pareja 

,307 385 ,000 ,552 385 ,000 

Consens
o 

,238 385 ,000 ,717 385 ,000 

Expresió
n 
afectiva 

,243 385 ,000 ,737 385 ,000 

Satisfac
ción 

,171 385 ,000 ,845 385 ,000 

Cohesió
n 

,163 385 ,000 ,885 385 ,000 

Ajuste 
diádico 

,169 385 ,000 ,794 385 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

En la tabla 7 se puede observar que el número de datos es mayor 

que 50 y el valor de significancia de la prueba de normalidad es menor que 

0,05, es decir se tiene una distribución no paramétrica, por tanto, las pruebas 

de correlaciones se harán con la Rho de Spearman.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

         Anexo 11: Análisis descriptivo  

         Tabla 8 

         Distribución de frecuencias y porcentajes de violencia de pareja  

Escala Hombre Mujer Total 

f % f % f % 

Leve 122 87 210 86 332 86 

Moderada 17 12 30 12 47 12 

Severa 2 1 4 2 6 2 

Total 141 100 244 100 385 100 

 

En la tabla 10 se observa que existe mayor porcentaje de violencia leve 

de pareja, representado por un 86% tanto en hombres y mujeres. Un 12% de 

violencia moderada y un 2 % de violencia severa. 

 

Tabla 9 

Distribución de frecuencias y porcentajes de ajuste diádico 

Escala Hombre Mujer Total 

f % f % f % 

Mal ajuste 
diádico 

18 13 43 18 61 16 

Buen ajuste 
diádico 

123 87 201 82 324 84 

Total 141 100 244 100 385 100 

 

En la tabla 11 se observa que hay mayor porcentaje de buen ajuste 

diádico con un 84 % y un 12 % de mal ajuste diádico en las parejas de esta 

investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Tabla 10 

Distribución de frecuencias y porcentajes de las dimensiones de ajuste diádico 

 

 Consenso Satisfacción Expresión 
afectiva 

Cohesión 

 F % F % F % F % 

Bajo 127 33.0 128 33.2 121 31.4 121 31.4 

Medi
o 

257 66.8 
158 41.0 79 20.5 176 45.7 

Alto 1 0.3 99 25.7 185 48.1 88 22.9 

Total 385 100 385 100 385 100 385 100 

 

En la tabla 12 se observa que hay un nivel medio de 66.8 % de 

consenso, un nivel medio de 41 % de satisfacción, un nivel alto de 48% de 

expresión afectiva y un nivel medio de 45.7 % de cohesión en la población 

investigada.  
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